
I.MUNICIPALIDAD DE COLINA
SECRETARIA MUNICIPAL

DECRETO N° : E-1192/2012

Colina, 31 de mayo de 2012

VISTOS: Estos antecedentes:
Memorándum N° 97/2012 de fecha 31 de mayo de 2012, del Director de Alcaldicio
para devolución de dinero a la Junta Nacional de Jardines Infantiles
correspondiente a fondos en administración no utilizados; y, en virtud a las
atribuciones que me confiere la Ley N° 18.695, Orgánica Constitucional de
Municipalidades, Ley N° 20.285, sobre acceso a la información pública y su
reglamento, Ley N° 19.880, base de los procedimientos administrativos que rigen
los actos de los órganos de la administración del estado,

DECRETO:

1.- Devuélvase a la JUNTA NACIONAL
DE JARDINES INFANTILES, RUT.: 70.072.600-2, la cantidad de $ 3.459.276.-
(tres millones cuatrocientos cincuenta y nueve mil doscientos setenta y seis
pesos), por concepto de fondos en administración no utilizados, de acuerdo al
siguiente detalle:

NOMINACIÓN
CONST. SALA CUNA POBLACIÓN CENTENARIO II
CONST. SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL POBLACIÓN O'HIGGINS
CONST. SALA CUNA Y JARDÍN INFANTIL POB. SAN ALFONSO

MONTO
3.452.000.-

7.154.-
122.-

2.- Impútese el cumplimiento del presente
decreto a los ítems N° 214.05.01.034.000.000 denominado "Adm. Fdos. Const.
Sala Cuna Pob. Centenario II", 214.05.79.000.000.000 denominado "Adm. Fdos.
JUNJI Const. Sala Cuna y Jardín Infantil Pob. O'Higgins" y, 214.05.83.000.000.000
denominado "Adm. Fdos. JUNJI Const. Sala Cuna y Jardín Infantil Población San
Alfonso".

ANÓTESE, COMUNIQÚESE Y ARCHÍVESE
FDOJ MARIO OLAVARRIA RODRÍGUEZ,

Alcalde.
:DO.) CARLOS GARCÍA LEGAROS,

Secretario Municipal.
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